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RESPUESTA: 

 

En términos generales, de acuerdo con el artículo 100.d) de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el rescate es una de las 

causas de extinción de las concesiones demaniales. De este modo, el gestor del dominio 
público hidráulico podrá declarar el rescate de las concesiones de aguas por razones de 

interés público y previa indemnización a sus titulares. 
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